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INTRODUCCIÓN

En el Tercer Congreso de Derecho Amazónico, celebrado en esta 
Ciudad, en diciembre de 2003, presenté como ponencia la propuesta 
de crear dentro de la organización internacional del Tratado de Coo-
peración Amazónica, de una instancia de defensa o Defensoría de la 
Amazonía como herencia común de la Humanidad , para garantizar la 
participación de los pueblos amazónicos en el proceso de su desarrollo 
armónico y equitativo y la protección de sus derechos colectivos, así 
como el cumplimiento de las normas del derecho amazónico. Y sugerí a 
dicho Congreso, que a través de la Academia Brasileira de Letras Agra-
rias presentara tal iniciativa a la Secretaría Pro Tempore del Consejo de 
Cooperación Amazónica para su participación a los Ministros de Re-
laciones Exteriores de los Estados partes del Tratado de Cooperación 
Amazónica, a los fines de estudiar las enmiendas o reformas necesarias 
para la creación de esta Defensoría de la Amazonía. Pasados 16 años de 
aquella propuesta, consideró oportuno este 4º Congresso de Internacio-
nal de Direito Amazônico, para ratificar esta propuesta, puesto que hoy 
el riesgo del ecocidio amazónico es mayor. Con ese propósito, me per-
mito ratificar mis planteamientos que justifican una Defensoría de la 
Amazonía y que complemento, en esta ponencia, con la propuesta 
de un Tribunal de Derechos Humanos de los Pueblos Amazónicos.

PREMISA FUNDAMENTAL

Partimos de la existencia de un derecho amazónico, que tiene 
como objeto de estudio la Amazonía. Y desde el punto de vista del dere-
cho nacional e internacional como rama jurídica que regula la Amazo-
nía, por su importancia para la sostenibilidad y la calidad de vida de la 
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tierra, como una propiedad global de la humanidad. Es decir, integra en 
el derecho internacional o transnacional un ius humanitatis, que tiene 
su fundamento en la doctrina de la “herencia común de la humanidad” 
que ha sido acogida en el derecho internacional en las últimas décadas.1 
La Amazonía, pues, materialmente, compuesta por los recursos natura-
les y el ambiente de los territorios amazónicos bolivianos, colombia-
nos, ecuatorianos, guyaneses, surinameses y venezolanos que integran 
internacionalmente la Región Amazónica, cuenta con un derecho trans-
nacional, que propiamente pueden denominarse “derecho amazónico”.

CARÁCTER DE HERENCIA COMÚN DE LA HUMANIDAD DE 
LA AMAZONÍA

Es posible, por la consideración de área común natural que de la 
Amazonía han hecho los países firmantes del Tratado de Cooperación 
Amazónica (TCA) del 3 de julio de 1978, que pueda calificarse a esta 
Región como herencia común de sus pueblos. La diferencia con otras 
áreas comunes naturales, es que en la Amazonía los países amazónicos 
tienen soberanía territorial sobre sus recursos naturales.2 Sin embargo, 
por los efectos jurídicos de dicho Tratado estos países, por la vía, primi-
genia de la cooperación internacional, han convenido en actuar conjun-
tamente para promover armónicamente el desarrollo de sus respectivos 
territorios amazónicos;3 lo cual implica limitaciones para su soberanía 
internacional y limitaciones para sus derechos nacionales que permiten 
la libre apropiación de sus recursos naturales. En otras palabras, que 
sus políticas públicas de explotación de estos recursos, e inclusive, sus 
legislaciones ambientales y de ordenamiento territorial, han de surgir 
del intercambio de informaciones, de acuerdos y entendimientos opera-
tivos, y de los instrumentos jurídicos internacionales que se establezcan

1	 En esta definición me inspiro en el concepto de Jus Humanitatis de Boaventura de Sousa 
Santos en su Libro La Globalización del Derecho. Los nuevos caminos de la regulación y 
la emancipación, Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, Universidad Nacional 
de Colombia, Instituto Latinoamericano de Servicios Legales Alternativos (ILSA), segunda 
reimpresión 2002, Bogotá, D. C., p. 245.

2	 Ver artículo IV del Tratado de Cooperación Amazónica (TCA).
3	 Artículo I del TCA.
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para cumplir las finalidades del TCA de promover el desarrollo armó-
nico de sus territorios, la equidad de los beneficios de su explotación y 
la preservación del medio ambiente y la explotación racional de sus re-
cursos naturales. Por ejemplo, nacionalmente en materia de aprovecha-
miento de la flora y de la fauna.4 E, igualmente, la internacionalización 
de los ríos amazónicos implica para los Estados ribereños la obligación 
de la libre navegación, la uniformidad de sus legislaciones y la utili-
zación racional de esos recursos.5 Todo lo cual confirma la naturaleza 
trasnacional del derecho amazónico.

NATURALEZA DE DERECHO TRASNACIONAL DEL DERE-
CHO AMAZÓNICO

El derecho que tiene como objeto de su estudio y regulación a la 
Amazonía, es el derecho amazónico, que puede calificarse de derecho 
transnacional especial, por su fuente primigenia y sus finalidades de 
promoción del desarrollo armónico de esa Región, de preservación del 
medio ambiente y el racional aprovechamiento de su flora y fauna, y 
por los principios de la internacionalización de sus recursos hídricos 
y de la explotación de sus territorios; así como por la institucionalidad 
internacional que ha generado. Ello determina la necesidad de órganos 
trasnacionales que atiendan el desarrollo del derecho amazónico y de la 
garantía de su cumplimiento y que garanticen el respeto de los pueblos 
amazónicos.

LA COMUNIDAD AMAZÓNICA COMO EVOLUCIÓN DE LA 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL HACIA LA INSTITUCIO-
NALIDAD SUPRANACIONAL

Desde la suscripción del TCA, que dio lugar a mecanismos de in-
tercambio de informaciones y entendimientos operativos y a la crea-
ción del Consejo de Cooperación, con su Secretaría Pro Tempore, de 
naturaleza consultiva y de asistencia, se ha avanzado al crearse en el 

4	 Ver artículo VII del TCA.
5	 Ver artículos III y V del TCA.
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Protocolo de Enmienda del TCA de Caracas de fecha 8 de diciembre 
de 1.998 la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica.6 Ese 
paso supone un camino hacia la supranacionalidad en el tratamiento 
jurídico de la Amazonía. En efecto, está Organización (OTCA), con 
el cumplimiento de los requisitos constitucionales de aprobación de 
la enmienda por los países amazónicos y con su entrada de vigencia, 
contará con personalidad jurídica propia, separada e independiente de 
los Estados partes de dicho Tratado, que le permitirá celebrar por sí, 
a través de su Secretario General, acuerdos con las partes contratan- 
tes y con Estados no miembros del TCA y con otras organizaciones 
internacionales. Además, su Secretaria Permanente, que tiene su sede 
en Brasilia, y cuyo reglamento fue aprobado por la VI Resolución de 
Ministros de Relaciones Exteriores en Caracas, el 6 de abril del 20007 
es la encargada de implementar los objetivos del TCA, de conformidad 
con las resoluciones emanadas de las reuniones de Ministros de Rela-
ciones Exteriores y del Consejo de Cooperación Amazónica. Es verdad, 
que en el Protocolo de Enmienda del TCA no se prevé aun propiamente 
una “supranacionalidad de la Región Amazónica”, porque la OTCA no 
podrá ejercer coacción directa, a través de su Secretaria sobre los Esta-
dos miembros de la Región, como ocurre en los procesos de integración 
económica que cuentan con órganos supranacionales administrativos, 
legislativos y jurisdiccionales, que actúan encima de los Estados que 
los han creado, porque éstos les atribuyen competencias nacionales, sin 
ceder soberanía, en un esquema de distribución del poder de relación 
no jerárquica, a la manera de los Estados federales. Sin embargo, la 
creación de organizaciones, con personalidad jurídica independiente 
de los Estados que suscriben Tratados, para cumplir los objetivos de 
esos mismos Tratados es un paso hacia la supranacionalidad, que se im-
pondrá a medida que esas organizaciones comiencen a generar normas 
que deben ser cumplidas por los Estados y a reconocer en esas normas 
derechos a los ciudadanos de las regiones comprendidas en esos Trata-
dos. La ausencia en el TCA de mecanismos directos de coacción y de 
protección de esos derechos impondrá, al igual de lo que ha sucedido en 

6	 Este Protocolo modifica el Artículo XXII del TCA.
7	 Resolución RES/VI MRE-TCA/1.
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los procesos de integración económica, que han generado comunidades 
de derecho internacionales, en el futuro, en mi criterio, la necesidad de 
avanzar hacia la Comunidad Amazónica, creándose, entonces, verda-
deras organizaciones supranacionales, que en consecuencia, producirán 
normas de naturaleza supranacional destinadas a regular la Amazonía 
como Región, y los derechos y obligaciones de sus ciudadanos, que será 
el derecho amazónico comunitario. En efecto, en el caso del TCA se 
contempla no sólo un proceso de integración económica, sino algo más 
trascendente e integral, como lo es un pacto para el desarrollo armónico 
y para la preservación de un bien común de la humanidad, como lo es 
la Región Amazónica. Es decir, que existen valores éticos que imponen 
esa supranacionalidad para garantizar esa herencia común, que es más 
importante que la integración de las economías y de los mercados. En 
efecto, se trata de la salvaguardia de los derechos de los pueblos ama-
zónicos y de la humanidad en general, por lo que la supranacionalidad 
es éticamente obligatoria, para limitar la soberanía interestatal y los de-
rechos individuales de apropiación y aprovechamiento de los recursos 
de los respectivos de los territorios amazónicos. Se impone, pues, en mi 
criterio, desde un punto de vista ético, que se contemple una autoridad 
internacional, creada por los Estados de la Región, que vigile la utiliza-
ción de ese patrimonio común de la humanidad y proteja los derechos 
de los pueblos amazónicos. Al igual, que por aplicación de la justicia 
universal que vela por la protección de los derechos de estos pueblos, 
que se cree también un tribunal internacional con esta finalidad, de exi-
gir a los estados miembros de la comunidad amazónica su obligación de 
respetar esos mismos derechos.

NATURALEZA COLECTIVA Y SOLIDARIA DE LOS DERE-
CHOS DE LOS PUEBLOS AMAZÓNICOS COMO JUSTIFICA-
CIÓN DE LA DEFENSORÍA DE LA AMAZONÍA

La condición de propiedad global de la humanidad de la Amazo-
nía y los fines del TCA de la promoción del desarrollo armónico de los 
territorios amazónicos, de la preservación del medio ambiente y de la 
utilización conjunta y equitativa de sus recursos naturales; determinan 
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un conjunto de derechos de carácter colectivo para los pueblos de esa 
Región. En efecto, sin entrar a discutir el tema de los llamados dere-
chos humanos de solidaridad o derechos de la tercera generación, no 
cabe duda que el derecho al ambiente, el derecho al agua y el derecho 
a la paz, así como el derecho al desarrollo y de reconocimiento de 
propiedad global de la Humanidad, en la Amazonía son derechos de la 
comunidad amazónica y de sus poblaciones, más que de sus Estados 
o de sus individuos en particular.8 Asimismo, por aplicación del Con-
venio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo de fecha 
27 de julio de 1989, que forma parte del derecho internacional de los 
derechos humanos, y por aplicación de normas constitucionales de los 
Estados Amazónicos.9

8	 Para este concepto de derechos de la tercera generación puede verse: Diego Uribe Vargas, 
La tercera generación de derechos humanos y la paz, Plaza & Janes, 1983, p. 34. Y, tam-
bién, Héctor Gros Espiell, “El Derecho de todos los seres humanos a beneficiarse del 
Patrimonio Común de la Humanidad”, en Estudios sobre Derechos Humanos, Ediciones 
del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Editorial Jurídica Venezolana, 1985, 
Tomo I p. 146.

9	 Las Constituciones de Perú (artículos 2º, inciso 19, 48, 89 y 149), Venezuela 119 a 126); Bo-
livia ( artículo 171); Brasil ( artículos 231 y 232); Colombia ( artículos 7, 10, 63,67,72,96, 
literal c, 246, 329 y 330); Ecuador ( artículos 1 y 135). Los Estados Andinos, por su parte, 
ratificaron estos derechos de los pueblos indígenas en la Carta Andina para la Promoción 
y Protección de los Derechos Humanos pueblos indígenas de la Región tienen derechos 
especiales en la Amazonía, como comunidades nativas, entre otros el derecho prioritario de 
aprovechar sus recursos naturales.

	 Pero por otra parte, los derechos de los pueblos amazónicos, donde se incluyen los de 
las comunidades nativas, exigen además de políticas públicas de desarrollo, de paz, de 
defensa del medio ambiente, de utilización equilibrada de los recursos naturales y de 
prioridad de su aprovechamiento por esas comunidades; requieren de un acción de la 
comunidad internacional amazónica que es un aspecto consustancial de los de-
nominados “derechos de la solidaridad”(ob. cit., p. 146). La concepción solidaria 
de los derechos al desarrollo de los pueblos amazónicos y la consideración de la 
Amazonía, como herencia común de la humanidad, aun respetando la soberanía 
de los Estados, impone nuevos paradigmas frente a paradigmas tradicionales. Así, fren-
te la trasnacionalidad del derecho amazónico cuyo objeto de regulación es la Amazonía, 
reclama una veeduría ciudadana para velar, proteger y reclamar los derechos colectivos 
de sus pueblos. Aprobada en Guayaquil el 26 de julio de 2002 (artículos 32 a 39). Y los 
Estados Americanos en la Carta Democrática Interamericana aprobada en Lima el 11 de 
septiembre de 2001 (artículo 9º).
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LA DEFENSORÍA DE LA AMAZONÍA COMO INSTITUCIÓN 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRATADO DE COOPERACIÓN AMA-
ZÓNICA PARA CONSOLIDAR EL DERECHO AMAZÓNICO 
TRANSNACIONAL

Señalé anteriormente que se ha ido avanzando desde la coopera-
ción técnica hacia la organización internacional del proceso de desa-
rrollo armónico de la Amazonía, cuando se creó por ejemplo la OTCA. 
Asimismo igualmente he señalado, que por el influjo de la aplicación 
de la concepción de herencia común de la humanidad a esta Región, esa 
organización internacional tenderá mucho más hacia la supranaciona-
lidad. Ello sucederá cuando los Estados amazónicos atribuyan a las or-
ganizaciones creadas por ellos mismos competencias nacionales en los 
asuntos amazónicos, sin renunciar a la soberanía de sus territorios. Sin 
lugar a dudas que la creación de esas organizaciones, generará normas 
referentes las obligaciones de los Estados y a los derechos de los pueblos 
amazónicos, por lo que tarde o temprano se requerirá de mecanismos de 
coacción sobre los Estados en los casos de incumplimientos y de siste-
mas de protección de esos derechos cuando se desconozcan o se violen. 
Aparte de lo anterior, el derecho primordial de los pueblos amazónicos 
es el derecho a participar activamente en el proceso de desarrollo de 
sus respectivos territorios y en sus beneficios. Para ello debe existir un 
acercamiento de la organización internacional de la Amazonía con sus 
ciudadanos, por lo que mientras no existan mecanismos de participa-
ción ciudadana sus derechos no serán efectivos. Por tanto, debe existir 
una instancia internacional, independiente y autónoma, donde pueden 
ser llevados esos problemas para ser solucionados por formas no juris-
diccionales de índole supranacional, mediante mecanismos de buenos 
oficios de la OTCA, o a través de la persuasión, la conciliación o la me-
diación. En concreto, sugiero una instancia supranacional que acerque 
la organización internacional de la Amazonía al ciudadano amazónico, 
que vele por los derechos de los pueblos amazónicos y permita la solu-
ción de las controversias con las autoridades nacionales, independien-
temente de las competencias de los órganos internos de cada Estado. 
Esa instancia podría ser, en mi criterio, un Defensor de la Amazonía, o 
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también, una Comisión de Defensa de la Amazonía. En uno u otro caso, 
estos órganos servirían de puente entre la organización internacional 
amazónica y los ciudadanos para su participación en el proceso de de-
sarrollo de la Región y para la protección de sus derechos colectivos. 
Estos organismos tendrían competencias para mediar, conciliar, persua-
dir y proteger en situaciones que afecten los derechos de los ciudadanos 
amazónicos y actuarían con autonomía de los Estados partes y de la 
Secretaría Permanente y de las otras Comisiones del TCA. Para ello es 
necesario que esta instancia esté incorporada a la estructura orgánica 
del TCA, mediante su enmienda o reforma aprobada por todos los Es-
tados, como instancia complementaria o subsidiaria de las nacionales 
para solucionar problemas en donde estén afectados los derechos de los 
pueblos amazónicos.10 Es decir, se trataría de una instancia que velaría 
por el cumplimiento del derecho amazónico en todos los niveles, tanto 
en la OTCA como en sus países miembros.11

LA NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE UNA INSTANCIA UNI-
VERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS PUEBLOS 
AMAZÓNICOS

Frente a los casos lesivos de derechos fundamentales, se reconoce 
el derecho a una justicia internacional. Ello, por el carácter trasnacio-
nal de las violaciones a derechos de la humanidad, puesto que estos 
casos van más allá de las fronteras y sistemas penales nacionales, sobre 
todo cuando afectan los derechos de los pueblos. Dicha instancia de 
justicia universal tiene el fin de juzgar a los depredadores de riqueza 
de la humanidad y a los violadores de los derechos humanos y hacer 
10	 En el reciente VI Coloquio del Instituto Latinoamericano del Ombusdman celebrado en 

Bogotá, Colombia, del 18 al 19 de septiembre de 2003, sobre “Rol de un Ombudsman en 
un Pacto Económico”, se propuso la creación de un Defensor del Pueblo Andino como 
instancia de mediación y de acercamiento entre los ciudadanos y la Comunidad Andina de 
Naciones

11	 Ver el artículo 43 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2000/C 
364/01) y artículo 26 del Código Europeo de Buena Conducta Administrativa, aprobado 
por el Parlamento Europeo el 6 de septiembre de 2001, respecto de la figura del Defensor 
del Pueblo de esta Unión creado por el Tratado de Maastrich y sobre sus funciones de velar 
por el incumplimiento del derecho comunitario y por la mala administración de los órganos 
comunitarios.
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respetar los compromisos internacionales que los estados han adquiri-
do con las organizaciones internacionales de respetar los derechos hu-
manos. El planteamiento de la justicia universal, parte del principio de 
si los tribunales nacionales no garantizan el derecho a la protección de 
sus derechos humanos, los ciudadanos y los pueblos tienen derecho de 
pre- sentar su caso ante un tribunal internacional, previo agotamiento 
de las vías judiciales en sus Estados, porque se trata de un tribunal ex-
terno, complementario y supletivo de los poderes judiciales internos. 
Esta es la argumentación para justificar la ceración de un Tribunal de 
Derechos Humanos de los Pueblos Amazónicos. Asimismo, a los efec-
tos procesales de las acciones ante este Tribunal, en su organización ha 
de contemplarse una Fiscalía ante este Tribunal.

EL ECOCIDIO DEL ARCO MINERO DEL ORINOCO DE VE-
NEZUELA

Traigo como ejemplo de ecocidio, que por la ausencia de una ins-
tancia internacional que reciba el reclamo de la violación de los de-
rechos de los pueblos amazónicos de Venezuela, por el llamado Arco 
Minero del Orinoco, orquestado por el gobierno de Nicolás Maduro, no 
ha sido corregido, ni reparado y ni siquiera ha merecido atención por 
los órganos del TCA, no obstante que este ecocidio, por sus daños a la 
población amazónica, no solo venezolana, sino también de los otros 
países amazónicos, puede ser calificado como un delito de lesa humani-
dad, cuyo origen es un flagrante caso de corrupción. Este Arco Minero, 
decretado por el gobierno de Nicolás Maduro, mediante el decreto Nº 
2.248 de fecha 24 de febrero de 2016, comprende una extensión de 
111.846, 70 kilómetros cuadrados, y supone la destrucción de 110 mil 
kilómetros cuadrados en el proyecto minero más grande de Venezuela.

Y, que supuestamente tiene por finalidad reducir la dependencia 
del petróleo mediante la extracción de oro, diamantes y coltán. El Arco 
Minero Arco Minero del Orinoco, comprende en los ecosistemas de los 
estados Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro, dentro del cual se lleva 
a cabo la explotación de materiales crudos, como el coltán y el oro, y 
se efectúa mediante negociaciones ilícitas e irregulares, que permite la 
explotación laboral de la mano de obra, no supervisada y esclavista. Se 
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ha dicho que esta explotación ha resultado un gran desastre: la zona 
está llena de cráteres, con agua envenenada por mercurio y la super-
vivencia de las comunidades indígenas está en juego” y que “todo tipo 
de negocios oscuros, en parte está en manos del gobierno”; “todo esto 
tiene lugar bajo la atenta mirada del ejército.12

Este proyecto, fue declarado por la Asamblea Nacional, en Acuer-
do de fecha 14 de junio de 2016, como contrario a los intereses de la 
República y a los derechos ambientales y que por ende lo desconocía y 
desautorizaba su creación, por atentar contra las reservas de agua dulce 
no contaminadas, del país, ubicadas al sur del Río Orinoco, la biodiver-
sidad de la Reserva Forestal de Imatáca, de El Caura, La Paragua y las 
zonas protectoras de la Cuenca del Río Caroní, los Tepuyes, que son 
formaciones biogeografías únicas en el mundo, y porque atenta contra 
el hábitat de los pueblos indígenas y las Áreas bajo Régimen de Admi-
nistración Especial, Áreas Protegidas o de Especial Importancia Eco-
lógica. Áreas estas para cuya desafectación se requería la autorización 
de la Asamblea Nacional. En dicho Acuerdo se denuncia igualmente 
que con citado decreto el gobierno pretende otorgar los contratos y 
concesiones para la explotación de los recursos de esa extensión, sin la 
debida autorización de la Asamblea Nacional. El gobierno de Maduro, 
con fundamento en el cuestionado decreto, anuncio el 5 de agosto de 
2016, la firma de una serie de acuerdos por 4,5 millones de dólares 
con empresas nacionales e internacionales, entre otros con la empresa 
Faoz, para la explotación de yacimientos de tantallo13 y niobo14 y la 
constitución de una empresa mixta, con la compañía Gold Reserve, a 
quien con anterioridad el gobierno de Chávez había revocado el con-
trato para la exploración de oro y cobre de la minas Las Brisas y Las 
Cristinas, en el municipio Sifontes, del Estado Bolívar. Posteriormen-
te, en septiembre de 2016, Maduro autorizó la creación de la empresa 
mixta Siembra Minera, constituida por la Corporación Venezolana de 

12	 Disponible en: https://acominero.infoamazonia.org/sttory
13	 Metal blanco plateado (Ta) de número atómico 73, muy duro y de apesto semejante al del 

acero.
14	 O columbio que se emplea principalmente aleado en aceros para conferirles una alta re-

sistencia, por ejemplo, en la construcción de turbinas de aviones y propulsores de cohetes 
espaciales.
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Minería y GR Mining de Barbados. Asimismo, Maduro anuncio que se 
invertirían más de 4 millardos de dólares en la zona y que se instalarían 
con alianzas internacionales, tres (3) empresas mixtas para la explo-
tación del coltán, mineral refractario imprescindible para la industria 
electrónica, militar y aeroespacial.15 Por otra parte, a finales del 2017, 
Maduro anuncio la delimitación de 23 áreas para uso minero en una 
extensión de 3.409 kilómetros cuadrados, es decir, el 3% del Arco Mi-
nero, de las cuales 22 están destinadas a la explotación de oro y la otra 
a la de diamante, lo cual se acordó en el decreto Nº 3.189, por el que 
transfirió a la citada Corporación y a la Empresa Nacional Aurífera el 
derecho de desarrollar la explotación de oro y minerales estratégicos 
en dichas extensiones, para cuyo desarrollo el gobierno incorporaría 
más de 10.000 personas, mediante un Plan llamado Chamba Juvenil, es 
decir, minería a pequeña escala, cuyas consecuencias para el ambiente 
y la salud de las personas, por equipos que arrasan el suelo y que ne-
cesitan mercurio, que contamina y envenena las aguas, los peces y las 
personas.

Por los daños masivos al medio ambiente, que determinan destruc-
ción o perdida de ecosistemas en las zonas del llamado Arco Minero 
del Orinoco, así como el riesgo grave que supone para sus habitantes 
al contaminar sus aguas y cultivos, a la luz de la comunidad interna-
cional, su creación se puede calificar de “ecocidio” y, por ende, de un 
delito contra la humanidad. En efecto, se entiende por ecocidio el daño 
masivo o destrucción medioambiental de un territorio o zona, de tal 
magnitud que puede poner en peligro la supervivencia de sus pobla-
ciones. La Asamblea Nacional, en su Acuerdo de fecha 14 de junio de 
2016, por el que declaró contrario a los intereses de la República y a 
los derechos ambientales el decreto Nº 2.248 de fecha 24 de febrero de 
2016 de creación del Arco Minero del Orinoco, señalaba los daños que 
las actividades mineras permitidas, así como la ilegalidad de los con-
tratos a otorgar en dicha zona, en su extensión de 11.846, 70 kilómetros 
cuadrados, a 150 empresas de 30 países diferentes, que representa el 

15	 Mineral conocido como oro azul, que es mezcla de los minerales columbia y tantalita, que 
se utiliza para fabricar componentes de los móviles, smartphones y dispositivos electrónicos, 
considerado un recurso no renovable altamente estratégico que al igual que los hidrocarbu-
ros no abundan en el planeta terrestre.
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12,2% del territorio nacional, y que afecta los frágiles ecosistemas de 
los estados Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro. Decreto este que por 
sus consecuencias, no solo violenta los artículos 127 a 129 y 304 y 327 
de la Constitución, sino también la normativa internacional ambiental 
suscrita por Venezuela, como el Convenio sobre Diversidad Biológica, 
la Convención para la Protección de la Flora, de la Fauna y de las Be-
llezas Escénicas Naturales de los Países de América o Convención de 
Washington, la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, 
Cultural y Natural de la UNESCO, y el Protocolo relativo a las ¨reas, 
Flora y Fauna Silvestres y el Convenio para la protección y el Desa-
rrollo del Medio Ambiente en la Región del Gran Caribe. En efecto, 
la actividad minera en gran escala, en 22 zonas y en una de minería 
primaria, construyen serias amenazas de contaminación con mercurio y 
cianuro y la deforestación de bosques tropicales, lo que además impacta 
la salud y proliferan enfermedades como la malaria. Estos daños serían 
irreversibles por su incapacidad de regeneración. Tales son los daños 
que internacionalmente se le considera “el quinto crimen perdido con-
tra la paz”,16 por no encontrarse previsto expresamente entre los cuatro 
crímenes internacionales en el Estatuto de la Corte Penal Internacional, 
limitándosele siempre a situaciones de guerra y a daños intencionales, 
pero, si los daños son de tal magnitud, extensos, durade- ros y graves, 
que afectan a poblaciones como las indígenas y a la mayor reserva de 
agua del país, y desproporcionados a sus supuestos fine y ventajas, se 
alega, si quienes actúan lo hacen consciente e intencional- mente, de los 
daños que provocan , porque por ejemplo, no se elaboraron antes los es-
tudios ambientales que imponen las leyes nacionales e internacionales y 
porque permiten la pequeña minería, o brigadas socialistas, que utilizan 
mercurio, podría hablarse de que tales hechos cabrían en la competen-
cia de la Corte Penal Internacional, conforme el artículo 30, de su Esta-
tuto.17 En ese orden de ideas, se ha manifestado el profesor Alexander 

16	 Anja Gauger, , “Ecocide is the Missing 5th crime against Peace”, Human Rights Consor-
tium, School of Advanced Study, University of London, 2012. Disponible en: sas-space.sas.
ac.uk

17	 Rosel Soler Fernández, , “El ecocidio: ¿crimen internacional?”, Instituto Español de Estu-
dios Integrales (Ieee.es), Documento Opinión, DIEEE01282017_Ecocidio_arcominerodelo-
ri-noco.com/capitulo-01/
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Luzardo, proyectista de las normas ambientales de la Constitución y 
profesor titular de derecho ambiental y desarrollo sustentable de la Uni-
versidad Central de Venezuela, que ha denomina- do al Arco Minero 
del Orinoco, como “el ecocidio del Siglo XXI”.18 Este ecocidio, lleva 
a pensar en la necesidad de una instancia internacional donde los pue-
blos amazónicos puedan presentar sus reclamos, a los fines de que los 
órganos que tiene a su cargo la ejecución del TCA, puedan reclamar al 
Estado victimario por los daños causados y exigir- les su recuperación. 
Igualmente, dado la naturaleza de delitos contra bienes del patrimonio 
de la humanidad, también puede pensarse, por aplicación de la justicia 
universal, en la creación de un Tribunal de los Derechos Humanos de 
los Pueblos de la Amazonia.

PROPUESTA

Por lo expuesto, ratifico el propósito de presentar al 4º Congreso 
Internacional de Derecho Amazónico, celebrado en Boa Vista, Rorai-
ma, Brasil, la proposición que presentó al 3º Congresso Internacional 
de Derecho Amazónico, de promover la creación dentro de la organi-
zación internacional del Tratado de Cooperación Amazónica, de una 
instancia de defensa o Defensoría de la Amazonía como herencia co-
mún de la Humanidad y de un Tribunal de Derechos Humanos de los 
Pueblos Amazónicos, para garantizar la participación de los pueblos 
amazónicos en el proceso de su desarrollo armónico y equitativo y la 
protección de sus derechos colectivos, así como el cumplimiento de 
las normas del derecho amazónico. A tal efecto, me permito proponer, 
como lo hice en el 3º Congresso, a través de la Academia Brasileira 
de Letras Agrarias, que dirija tal iniciativa a la Secretaría Pro Tempo-
re del Consejo de Cooperación Amazónica para su participación a los 
Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados partes del Tratado de 
Cooperación Amazónica, a los fines de estudiar las enmiendas o refor-
mas necesarias para la creación de esta Defensoría de la Amazonía y del 
Tribunal de Derechos Humanos de los Pueblos Amazónicos.

18	 Disponible en: https://www.larazon.net(2016/07/pro-alenxander-luzardo-el-mal-llama-
doArcoMinero.


